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Unidad III Medios 

alternativos de 

solución de 

controversias 

CEJA 

CONCILIACION 

MEDIACION 

Y ARBITRAJE 

mantiene una red estatal de atención y resolución de conflictos previendo hacer 

cumplir la Ley y controversias en favor de las y los chiapanecos. 

tienen como finalidad propiciar, a través del diálogo, la solución de las controversias 

que surjan entre miembros de la sociedad con motivo de la denuncia o querella 

referidos a un hecho delictivo, mediante procedimientos basados en la oralidad 

Mediación, es un mecanismo de resolución de conflictos, en el cual un tercero 

imparcial busca facilitar la comunicación para que las partes sean capaces de 

resolver un conflicto 

El arbitraje es un mecanismo alternativo de solución de controversias de carácter 

heterocompositivo es decir, las partes en litigio no solucionan el conflicto, sino que lo 

hace un tercero de manera definitiva) y alterno al fuero judicial, al que las partes pueden 

recurrir 

En este contexto, el Centro Estatal de Justicia Alternativa (CEJA) perteneciente al 

Poder Judicial del Estado de Chiapas, con sede en el municipio de Tapachula, entre los 

meses de enero a octubre de este año, ha atendido a mil 325 personas y ratificado 

más de 400 convenios en las materias familiar, civil, mercantil y penal. 

conciliación es un proceso voluntario, flexible, confidencial y basado en el 

interés de las partes. . Las partes intentarán solucionar su conflicto por vías 

amigables con la asistencia de un conciliador, quien actúa como tercero neutral 
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